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Asunto: remisión actualización memoria justificativa 

 

 

Con fechas 16 de octubre de 2023 y 8 de noviembre de 2023 fueron remitidos por parte de esta Dirección 

General de Infraestructuras sendos documentos conforme a los cuales, y por las razones allí contenidas, eran 

remitidos, respectivamente, el anexo VI así como los anexos I, II y III actualizados, en tanto que constaba como 

último trámite realizado con relación al procedimiento de aprobación del proyecto de ley la emisión del 

Dictamen número 71/22, de 12 de diciembre de 2022, por parte del Consejo Consultivo de La Rioja. Los 

antedichos documentos fueron remitidos con el fin de que procediera continuar con la tramitación del 

procedimiento normativo. 

 

En respuesta a los mismos, el día 18 de diciembre de 2023 es solicitado por esa Secretaría General Técnica en 

primer lugar la remisión de una memoria complementaria que actualice los datos contenidos en el apartado 

6 de la memoria justificativa emitida por esta Dirección General el día 04 de agosto de 2023 en cumplimiento 

de lo exigido por el artículo 34.2 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. En segundo término, la verificación del contenido 

íntegro de la última versión del plan de carreteras, puesto que considera que el mismo no ha sido modificado 

desde su remisión por esta Dirección General en noviembre de 2022. 

 

Se procede en consecuencia, a continuación, a atender ambas cuestiones.  

 

1. Se dan por reproducidas las razones contenidas en escritos de fechas 16 de octubre de 2023 y 8 de 

noviembre de 2023 que motivaron las actualizaciones y modificaciones correspondientes, si bien se 

incluye a continuación el cuadro comprensivo de la información financiera total, conforme ha sido 

solicitado. Se reiteran, asimismo, cuantas cuestiones fueron referidas en la memoria económica 

incluida en el apartado 6 de la memoria justificativa emitida el día 4 de agosto de 2022, si bien, 

conforme exige el nuevo planteamiento.  
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Actuaciones 2022 (€) 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) 2026 (€) 2027 (€) 2028 (€) 2029 (€) 2030 (€) TOTAL (€) 

Obra nueva 5.300.000,00 7.490.431,92 5.057.410,58 7.792.410,27 8.470.169,49 13.995.755,76 14.146.744,94 14.297.734,11 14.948.723,29 91.499.380,36 

Conservación 16.045.840,60 15.572.630,80 16.510.430,53 18.833.928,56 18.505.404,65 12.753.455,89 12.747.977,02 12.900.748,12 13.024.099,38 136.894.515,55 

Preparatorias 850.000,00 € 1.048.660,47 € 669.798,95 € 1.090.937,44 1.185.823,73 € 1.959.405,81 € 1.980.544,29 2.001.682,78 2.092.821,26 12.879.674,73 

TOTAL 22.195.840,60 24.111.723,19 € 22.237.640,06 27.717.276,27 28.161.397,87 € 28.708.617,46 28.875.266,25 29.200.165,01 30.065.643,93 241.273.570,64 

ACUMULADO 22.195.840,60 46.307.563,79 68.545.203,85 96.262.480,12 124.423.877,99 153.132.495,45 182.007.761,70 211.207.926,71 241.273.570,64  

 

 

Actuaciones 2022 (€) 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) 2026 (€) 2027 (€) 2028 (€) 2029 (€) 2030 (€) TOTAL (€) 

Inversiones 

reales 
16.296.000,00 18.058.076,55 15.926.014,63 21.145.853,25 22.071.269,85 28.550.367,46 28.875.266,25 29.200.165,01 30.065.643,93 210.188.656,93 

Medidas en la 

AP-68 
5.899.840,60 6.053.646,64 6.311.625,43 6.571.423,02 6.090.128,02 € 158.250,00 0,00 0,00 0,00 31.084.913,71 

 

2. Por su parte, y con relación al borrador aportado, el artículo 39 de la ley 4/2005, de 1 de junio de 

funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

establece que, concluida la instrucción del expediente normativo y antes de que se emita el 

correspondiente dictamen por parte del Consejo Consultivo de La Rioja, la Secretaría General Técnica 

encargada de la tramitación deberá elaborar una memoria sucinta de todo el procedimiento, que 

contenga, entre otras cuestiones, las modificaciones introducidas en el texto del anteproyecto como 

consecuencia del contenido de los documentos e informes resultantes de los trámites realizados.  

 

Tal y como ha sido indicado, el último trámite del que ha tenido conocimiento este órgano es del 

dictamen emitido por el Consejo Consultivo de La Rioja, por lo que al mismo le debió haber sido 

remitido el borrador del texto normativo actualizado en virtud de la tramitación seguida en ese mismo 

órgano. Como se ha hecho constar, se desconoce por esta Dirección General la tramitación que pueda 

haberse seguido tras la emisión del referido dictamen.  

 

Por su parte, desde dicha fecha no se ha formalizado por parte de esta Dirección General de 

Infraestructuras propuesta alguna que haya podido afectar al texto propuesto, a salvo las ya 

indicadas. Sin embargo, consta la publicación el día 30 de diciembre de 2022 en el BOR núm. 250 de 

la Ley 17/2022, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2023, que 

afecta al borrador remitido. Y ello sin perjuicio de la eventual existencia de otras propuestas de las 

que no haya tenido constancia este órgano.  
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